HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias, ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el Expediente Nº 13.513, del que es autor el Senador Horacio C. AMAVET, que tiene por objeto solicitar al poder Ejecutivo provincial a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de Entre Ríos Servicios (extracción de dinero y pago de servicios), en las localidades de del Departamento Uruguay, cuyo texto fuera aprobado en reunión de la Comisión realizada el día 17 de Junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores/as …. . El Dr. José Francisco Umedez, Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 


1. El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA
      	Vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de Entre Ríos Servicios (extracción de dinero y pago de servicios), en las localidades de del Departamento Uruguay, Comuna de Las Moscas, Comuna de Villa San Marcial, Comuna de Líbaros, Comuna Estación Rocamora, Comuna de San Cipriano y Comuna de Talita.
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En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Peticiones y Milicias realizada el día 17 de Junio de 2020, contando con el asentimiento de los Señores Senadores/as…...-
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